
 

   
  

 

 

 

 

 

 

 
 

Municipio de Ambato invierte 550.000 dólares en el Complejo Deportivo de San 

Vicente de la Parroquia Pishilata. 

 

Con una inversión de 550 mil dólares, la municipalidad de Ambato concluyó la 

construcción de un moderno complejo Deportivo que consta de: cancha de futbol 

(césped natural), cancha de básquet, juegos infantiles y una moderna y funcional Sede 

Social, en el sector de San Vicente perteneciente a la Parroquia de Pishilata. 

 

Este nuevo Complejo Deportivo, se construyó en el casco central de la Parroquia, en 

donde anteriormente existía una explanada de tierra que se utilizaba como estadio, sin 

cerramiento, servicios básicos o graderíos. La obra cuenta con camerinos para dos 

equipos rivales, baterías sanitarias para hombres, mujeres y personas con discapacidad.  

 

Cisterna de riego para el estadio, cancha de uso múltiple, parqueaderos, vías asfaltadas 

bordillos, caminerías y la casa barrial, además de un cerramiento con malla electro 

soldada y 36 lámparas led que servirá para que los deportistas usen estas instalaciones 

en la noche. Cuenta con graderíos con una capacidad de 600 personas.  

 

Walter Camino, ex presidente de la Liga Parroquial de San Vicente, afirmó que las 

familias y futbolistas están satisfechos por la gestión del proyecto. “Esta liga es una de 

las más importantes del cantón la provincia y estamos agradecidos con el Dr. Javier 

Altamirano Sánchez, alcalde de la ciudad por apoyar para que culmine con esta obra 

para beneficio de los deportistas y sus familias”. 

 

Otro de los directivos, José López, recordó que esta zona, “antes esto era un tierrero y 

hoy se ha convertido en una obra maravillosa, lo que cambió totalmente la imagen de 

nuestro barrio olvidado por muchos años”. 

 

Este lunes 7 de septiembre, los concejales Jhonn Tello, Manuel Palate y Elías Moreta con 

el director de Obras Públicas de la Municipalidad, Klever Padrón, realizaron un recorrido 

por la obra. 
 

Comunicación Institucional. 

Ambato, 7 de septiembre de 2020 
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